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EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN EN SU LABERINTO

CRONOLOGÍA DE UNA HISTORIA EN CINCO ACTOS

http://www.corpaidos.tk
 Alfredo Aguilar Medina, Director del CIP/CORPAIDOS

El Consejo Nacional de Educación, CNE es sin duda un organismo respetable. Sus innumerables pronunciamientos en torno al estado de la educación nacional, sus propuestas para mejorarla merecen a juicio  del C.I.P., (Centro de Investigaciones Pedagógicas) órgano técnico de CORPAIDOS, credibilidad  y acogida.

Su demanda por la atención priotaria de la infancia, en la que CORPAIDOS es un convencido, su reclamo tenaz por incrementar el presupuesto del sector, su compromiso por construir el Proyecto Educativo Nacional, su decidida apuesta por un Pacto de Compromisos Recíprocos, su trabajo en el Proyecto para una nueva Ley de Carrera Pública magisterial, entre otros, revelan la acertada decisión de su creación, independientemente del contexto político y ciertos sesgos que primaron en su conformación inicial. Quizá lo que más ha desconcertado a quienes desarrollamos una vigilancia permanente del sistema educativo del país, son ciertas distorsiones que han surgido a raíz de la andadura del CNE. 

En el siguiente análisis, el CIP realiza un recorrido  de su existencia, expresa algunas preocupaciones y propone algunas medidas que podrían contribuir a aligerar la carga de los  actuales consejeros,  a quienes se exhorta a dejar meridianamente aclarado el laberinto que se ha generado con la aparición de las dos últimas normas que le atañen directamente y que son materia de nuestro pronunciamiento en este informe. 

Primer   Acto

1.1. Por D.S. Nº 057-2001-ED, del 22 de julio 2001, se constituye la COMISIÓN NACIONAL DE CONCERTACIÓN EDUCATIVA, como parte del MED, a quien se atribuye función de participación en la formulación de políticas educativas de mediano y largo plazo, promoviendo el consenso y la concertación, con autonomía.

1.1.  Dentro de sus competencias además está el de formular el plan decenal de desarrollo de la educación peruana, formular propuestas para establecer canales de diálogo e información con la población sobre las actividades que realiza.

1.2.  El art. 5, regula que  el mecanismo de designación, estableciendo que el número será de 31 personas/ instituciones.

1.3.  El procedimiento de designación es más democrático que el utilizado  por el CNE. El Ministro de Educación tendrá facultad de designar a 08 comisionados: 03 personalidades y 05  funcionarios del MED, otras 03 la Comisión de Educación del Congreso, 03 representantes de Foro Educativo, en el que se pide que uno de ellos sea de provincias. Luego se detalla representantes variopintos, desde el delegado de las APAFAS, SUTEP, de Institutos Superiores, CONCYTEC, CONFIEP, ONGs, prensa peruana, hasta de los colegios profesionales, designados POR TRES AÑOS. Se le concede un plazo de 60 días para  aprobar su reglamento. 

1.4. Este D.S. fue firmado por el Ex -Presidente Paniagua y el ex -Ministro Marcial Rubio. Como la fecha no alcanza para el periodo de transición, éste pasó al nuevo gobierno que se instaló el 28 de julio del 2001, quedando en suspenso y luego recompuesto como veremos más adelante. Es sin duda el primer proyecto por democratizar la gestión del sector educativo en su nivel central.

Segundo Acto

2.1.  El 01 de marzo de 2002, se publica en el Peruano el D.S.Nº 007-2002-ED, por el cual se REINCORPORA al CNE dentro de la estructura orgánica del sector educación, como órgano especializado. Norma promovida por el ex Ministro Lynch. 

2.2.  Se habla de REINCORPORACIÓN, porque el año 95 mediante el D.S. Nº 051- 95 -ED se eliminó dicha entidad de la organización interna del Ministerio de Educación, prevista en la Ley General de Educación de la época,  Nº 23384.

2.3.  Dentro de las facultades que se atribuye al CNE están las de formular las políticas de desarrollo educativo para el mediano y largo plazo, promover la participación ciudadana implementando mecanismos para el diálogo, consulta con la ciudadanía en todas las actividades que realicen para permitir recibir sugerencias y propuestas, dando cuenta de los aportes. 

Es decir, exactamente iguales a las que se atribuía a la desaparecida Comisión Nacional de Concertación Educativa.

2.4. El art, 6, del citado, establece que quien designa a los 25 integrantes es el Poder Ejecutivo, todos saben que quien lo hizo fue el ex - Ministro Lynch, por un lapso de 06 años. Dice además que las instituciones de la sociedad civil podrán presentar sus propuestas de consejeros al Ministerio, que sepamos, en Arequipa jamás se dio tal consulta ni se publicó el ejercicio de este derecho. Agrega que la Directiva del Consejo se elegirá por tres años, no es renovable inmediatamente.

2.5. El art. 8 dice que el MED proveerá los recursos necesarios para el funcionamiento del CNE, de acuerdo a su plan de actividades a escala nacional. Se conoce que el ex – Ministro Ayzanoa en mayo del 2003, dijo que al CNE se le había presupuestado 3 millones 200 mil n/s. Posteriormente no hemos conocido sobre las partidas específicas  que se le asignan.

2.6. Se establece que en el plazo de 15 días se designará mediante R.M. a los integrantes del CNE, así como a su Presidente.

Tercer Acto

3.1. El 15 de marzo, 2002, aparece en el Peruano, otro D.S. Nº 010-2002-ED., mediante el cual se modifican algunas disposiciones del reincorporado CNE.

3.2.
En efecto este nuevo dispositivo precisa y amplía sus facultades como la de pronunciarse de oficio sobre asuntos vinculados a la educación.

3.3.  Se confirma que el periodo del mandato de los consejeros es por seis años, y se establece que a partir del 2003, se asignará una partida permanente para el funcionamiento del Consejo.

3.4. No había concluido el mes, cuando el 27 de marzo aparece publicada la R.M. Nº 194-2002-ED, mediante la cual queda conformado el CNE. De las 25 personas 21 son de Lima. Las personas de provincias fueron nominadas en el mayor secretismo, en el caso de Arequipa, fue toda una sorpresa, porque casi nadie conocía a la “representante” de la región. Para confirmar el hegemonismo, 14 personas del grupo capitalino pertenecen a una misma institución, Foro Educativo. No se hizo caso para acoger a representantes de instituciones, que le hubieran dado un talante social de real representación. Los nominados tampoco objetaron, salvo tibias voces que se diluyeron inmediatamente.

3.5. El  4 de agosto de 2002, mediante R.M. Nº 494-ED, queda aprobado el reglamento Interno del CNE, elaborado por ellos mismos. De dicho instrumento habría que destacar algunos aspectos por su peculiar expresión, veamos:

3.6. En la parte considerativa cita al controvertido D.S. Nº 51-95-ED, expresando conformidad con el mismo, sabiendo que dicho instrumento fue el que eliminó al CNE de la  estructura del MED. No deja de sorprender que sea un conspicuo integrante de Foro Educativo, el sr. Dante Córdova, en su condición de Ministro del sector el que firmó este D.S. en los años del ilusionismo educativo, como que la educación peruana era la “mejor”  de América Latina.

3.7.Considerando que los autores del reglamento son los mismos consejeros, resulta sorprendente que se definan como órgano especializado del sector Educación, es decir del Ministerio de Educación, perdiendo la oportunidad histórica de consolidarse como un organismo de Estado que es cosa distinta. Así por ejemplo, la propuesta que el CNE ha elaborado, como proyecto de la nueva ley de  la carrera pública magisterial, para llegar al Congreso de la República, debe pasar por el tamiz de la alta Dirección del MED. Será el Ministro en última instancia el que presente el proyecto al Congreso.

3.8. Se afirma en el art. 4, que el Consejo está integrado por personalidades designadas por el Poder Ejecutivo, confirmando la tesis dependiente, a propuesta del propio Consejo y de organizaciones de la Sociedad Civil. En la última huelga nacional del SUTEP (2003), uno de los 40 puntos (11avo), de los reclamos era exigir se incorpore al representante del SUTEP al CNE. Nunca contestaron, algún consejero dijo suavemente... que el Ejecutivo lo resuelva, ¿en que quedamos? ¿pueden o no las organizaciones civiles proponer consejeros?.

3.9. Si bien el CNE tienen facultades prepositivas para nuevos consejeros, era imperativo aprovechar la ocasión para legitimarse apelando a la propuesta nacional. Se prefirió el trámite fácil. ¿Cuándo renunciaron al Consejo los señores Ayzanoa y Malpica, se consultó a la comunidad educativa nacional sobre los posibles reemplazos?.¿No fue acaso el propio Consejo el que propuso a los sustitutos?. La R.M. Nº 601 –ED ( 26-11-04), demuestra que la propuesta para cubrir una plaza vacante de consejero fue hecha por  el CNE.

3.10. Del mismo modo, el reglamento del CNE reconoce el derecho del   Congresista – Presidente de la Comisión de Educación, en su doble condición de responsable comisionado y representante de la ciudadanía, pueda participar en las sesiones plenarias del CNE,  ¿por qué no puede votar a favor o en contra de un tema en la agenda  educativa  nacional, que es un asunto público?.

3.11. El pleno de Consejeros habría vulnerado su propio reglamento, pues a tenor del art. 19, se establece que el Comité Directivo se renueva por cada tres años. La tercera disposición transitoria es clara al establecer  que el primer Presidente del CNE, designado por R.M. Nº 194-2002-ED, ocupará dicho cargo por el periodo 2002-2004. Luego, el siguiente periodo en ningún caso debe exceder el año 2007. Es más, antes de finalizar el año 2007 todo el Consejo debe ser renovado. Prefirieron dejar pasar el tiempo, incurriendo a nuestro juicio en falta reglamentaria. Se entiende que en marzo de ese año debe convocarse a un nuevo CNE.

3.12. La actual Ley General de Educación, art. 81, ratificada en la novena disposición complementaria demanda la necesidad que haya una ley especifica que regule la composición, funciones y organización del CNE. Era pues prioritario adecuarse a la nueva Ley de Educación, proponiendo un nuevo marco legal antes de dar pasos no muy claros. Se trata de un organismo en la que muchos peruanos tenemos cifradas esperanzas de autonomía democrática  y transparencia. Tanto más cuando existía una norma, la R.M. Nº 853-2003-ED,, art. 3, numeral  3.2.5., si bien controvertida, encargaba al Vice-Ministro de Gestión Institucional la tarea expresa de coordinar la formulación del proyecto de Ley de composición, organización y funciones del CNE. 

3.13. El CIP considera necesario - en testimonio de objetividad de sus estudios - dejar constancia que en su momento discrepó  con el apartado,  3.2.2 de dicha norma, pues en un exceso de poder y centralismo dispuso que desde Lima se coordine  la formulación del  Proyecto Educativo Regional, competencia exclusiva de cada región.

3.14. No hay duda que el marco laboral del CNE es óptimo. No solo disponen de un local exclusivo y muy cómodo, sino que  cada Comisión de Programa que se crea - hasta el momento son cinco - cuenta con un asesor propio debidamente remunerado. Los consejeros  perciben dietas, que si bien están reguladas por el  D.S.  Nº 044-2002-ED., resultan a nuestro juicio excesivas. Veamos. Cada consejero que integra el Comité Directivo sólo por concepto de dietas recibe al mes s/. 3,300.00 por las dos sesiones ordinarias.   Los consejeros de la plenaria reciben  S/. 2,475,00. Los otros gastos que ocasiona cada consejero como son los viajes en avión que realizan y otros conceptos, no aparecen en el portal – internet  del CNE, lo que resulta preocupante.  

En buena cuenta,  sólo por  dietas se consumirían   792 000 nuevos soles al año.

3.15. Es  óptimo porque ningún Consejo Regional de Educación del interior del país, al menos en todo el sur, ni siquiera cuentan con una sala propia, menos con personal administrativo que apoye. No hay punto de comparación. 

Cuarto Acto

4.1. Al parecer el actual gobierno no estaba muy convencido del accionar del CNE y el 27 de febrero del 2002, promulga la R.S. Nº 008-ED, por cual Constituyen la Comisión Presidencial de la Educación Nacional. El gobierno expone, legítimamente que requiere contar con un organismo cercano que le permita mirar el panorama nacional, para conocer los problemas más apremiantes y que le permita adoptar las medidas más adecuadas. La decisión a nuestro juicio no fue errada porque era un testimonio que al gobierno le interesaba la educación. No es común que se diga que la Comisión debía sesionar una vez al mes bajo la presidencia del propio jefe de Estado. Lamentablemente el tiempo demostró todo lo contrario. 

4.2.  En dicha Comisión figuraban  dos consejeros  como miembros, los señores Carlos Malpica y Ricardo Morales. A los pocos días renunció don Ricardo Morales, aduciendo que era incompatible estar en dos entidades que tenían muchos objetivos en común. No lo hicieron Carlos Malpica y Hugo Díaz que también eran miembros de ambas entidades, aunque después don Carlos Malpica dejó ambos organismos. 

4.3. Los argumentos lúcidos que expuso Don Ricardo Morales,  ilustre Presidente del CNE hasta hace dos meses, en el marco de las sesiones de la III Conferencia Regional de Educación, realizada en Arequipa, del 27 al 29 de octubre no dejan lugar a dudas de lo expresado.

4.4. El 20 de marzo de 2003, mediante R.S. Nº 010-ED, se reestructura la Comisión Presidencial de Educación, encargándose la Coordinación a Don Carlos Malpica, precisando que las propuestas que haga dicha Comisión son fundamentalmente para el corto plazo, las que no tenía el CNE. También se establece que en las sesiones de la Comisión participará el Presidente del CNE. Se indica además que el financiamiento  para que funcione la Comisión lo aportará el Ministerio de Educación, creciendo con ello el gasto ordinario. 

4.5. Posteriormente, el 7 de agosto 2003, por R.S. Nº 041-ED, nuevamente se reestructura la Comisión, fundamentalmente  porque su Coordinador Carlos Malpica había sido designado Ministro del sector, debiendo en consecuencia designarse un nuevo facilitador.

Quinto Acto

5.1.  Finalmente, casi al cierre del telón, somos sorprendidos con la promulgación de la R.M. Nº 382-2005-ED del 14 de junio, que establece un nuevo Comité Directivo del CNE.

5.2.  En el apartado considerativo dice que los consejeros han cumplido con elegir a su Comité Directivo, si cumplieron, pero tardíamente, faltando a su propio reglamento, propiciando errores respecto a su vigencia. Así, en la revista de la Derrama Magisterial – Lima (Nº 42-2005, pág. 10) y el mensuario de la Universidad San Agustín, Arequipa (agosto, 2005, pág.3) afirman que el periodo del segundo Comité Directivo del CNE es hasta el 2008, lo que es un error que debería ser rectificado por los propios consejeros. La segunda disposición transitoria del Reglamento del CNE (R.M. Nº 494 – 2003-2-ED) es incontrovertible: “...Los consejeros designados... tienen asiento en el Consejo por el periodo 2002-2007”. Incluso, en un boletín s/n publicado por el Consejo, el 30 de enero de 2003, afirman que tienen un mandato de seis años, por el periodo 2001-2006.

5.3.  Por eso que la R.M. Nº 511-2005-ED que acaba de publicarse en el  Peruano ( 13-8-05), resulta írrita, controvertida e inaceptable porque “legaliza” la irregularidad. No es ético afirmar que por un error material o aritmético, se quiera extender un mandato más allá de su génesis, más todavía, cuando se salta la valla, nada menos que de la Ley  General de Educación en su artículo 81, conforme lo hemos demostrado.

5.4.  El art. 201 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, en su primer apartado, citado en el considerando de la controvertida resolución regula que la rectificación con efecto retroactivo se puede hacer siempre y cuando no altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión.¿ No se altera acaso un plazo, un periodo consentido, aceptado, reconocido como el que estableció el propio reglamento de los protagonistas?. ¿Extender el mandato más allá de lo que dispuso el D.S. Nº 07-2002-ED, art. 6 que es una norma de mayor jerarquía que una R.M., no conduce a incurrir en abuso de autoridad por parte del actual Ministro de Educación?. El error material o aritmético debe ser evidente, ¿cómo puede atribuirse a error lo que se reconoce de forma fehaciente, lo que se acepta cómo válido   conscientemente como es  la vigencia del periodo de los consejeros, cuando en sus propios documentos aparece incontrovertiblemente  que su mandato fenece el año 2006?. ¿Alegar su propia torpeza, para justificar una rectificación, no tiene un claro propósito de favorecer a  los  actuales consejeros alargando su estancia?. ¿Si se prescinde de las dietas, pago a los asesores y otros abonos que perciben los consejeros nacionales,(como es el caso de los consejeros regionales) aceptarían quedarse hasta el 2008, como es el propósito del señor Sota Nadal? .

NUESTRAS PROPUESTAS

5.5.  El C.I.P./CORPAIDOS, considera que no hay otra vía que ajustarse a derecho, en cumplimiento de la actual Ley General de Educación, que demanda una nueva Ley integral y especifica para el CNE. En ese contexto proponemos:

a) El CNE como organismo de Estado, independiente del Ministerio de Educación. Vinculación, coordinación sí, dependencia no.

b) Dos instancias de gobierno:

· Un Comité Directivo - Ejecutivo eminentemente técnico, conformado por personalidades y representantes de instituciones de reconocida solvencia pedagógica del país, en un número proporcional no mayor a 15 consejeros. Propuestos por la comunidad educativa nacional y regional.

· Asamblea General del CNE, en la que exista representación de todas las macrorregiones del país. La pluralidad y diversidad, aún con las limitaciones propias de las regiones, podría ser el soporte nacional que a nuestro juicio  le falta al actual CNE.

5.6.  El destino y el devenir del Consejo Nacional de Educación nos interesa a todos, CORPAIDOS lo ha expresado siempre. Por eso  confiamos que se corregirán los excesos en que se habría incurrido,  por el bien de una de las instituciones de mayor respeto técnico en el Perú.

Arequipa, 17 de agosto, 2005.

C.I.P. /CORPAIDOS

* Se autoriza su reproducción, siempre y cuando se cite la fuente. Este documento también está disponible en:

www.geocities.com/corpaidos
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